LEY Nº 10.395

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres inmuebles de su propiedad, inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma:

A- PLANO Nº 146.514 - Partida Provincial Nº 209.789 – Lote 2 - Localización: PROVINCIA DE ENTRE RÍOS – Departamento y Ciudad de Paraná – Área Urbana –  Distrito U.R.7.1 – Sección 7ma – Grupo 10 Manzana Nº 23 - Domicilio Parcelario: Calle Pública Nº 1.422 Nº 1.103 -  Superficie: 376,20 m2 (Trescientos Setenta y Seis Metros Cuadraros Veinte Decímetros Cuadrados) - MATRICULA: 158.244 - Límites y Linderos: NORTE: Recta 2-3 al rumbo S.E. 80º 19’ de 20,90 m. lindando con Hilda Anita Cristina Lorenzon de Brafa; ESTE: Recta 2-23 al rumbo S.O. 9º 41’ de 18,00 m. lindando con lote 3 de la presente subdivisión; SUR: Recta 23-24 al rumbo N.O. 80º 19’ de 20,90 m. lindando con calle Nº 1.422 de 12,00 m. de ancho; OESTE: Recta 24-2 al rumbo N.E. 9º 41’ de 18,00 m. lindando con lote 1 de la presente subdivisión - Observaciones: Este fraccionamiento se realizó de acuerdo con la Ordenanza Municipal Nº 8060/98.- Destino Ubicación del Tanque de Agua.

B- PLANO Nº 146.518 - Partida Provincial Nº 209.793 – Lote 6 - Localización: PROVINCIA DE ENTRE RÍOS – Departamento y Ciudad de Paraná – Área Urbana –  Distrito U.R.7.1 – Sección 7ma – Grupo 10 Manzana Nº 25 – Reserva Municipal- Domicilio Parcelario: Calle Int. Ing. José Blanda-  Superficie: 1.303,11 m2 (Mil Trescientos Tres Metros Cuadrados Once Decímetros Cuadrados) - MATRICULA: 158.244 - Límites y Linderos: NORTE: Recta 17-18 al rumbo S.E. 80º 19’ de 68,68 m. lindando con Calle Nº 1.034 Pedro B. Rico de 12,00 m de ancho; ESTE: Recta 18-14 al rumbo S.O. 9º 41’ de 18,00 m. lindando con lote 5 de la presente subdivisión; SUR: Recta 14-15 al rumbo N.O. 80º 19’ de 72,87 m. lindando con José L. Valla, Miguel  Ferrari, Alicia Retamal de Ferrari y Emilio Willi Fromme; OESTE: Recta 15-16 al rumbo N.E. 9º 32’ de 13,76 m. lindando con calle Int. Ing. José A. Blanda de 15,00 m. de ancho y recta 16-17 al rumbo N.E. 54º 36’ 30” de 6,00 m. formando ochava en la intersección de las calles Int. Ing. José A. Blanda y calle Nº 1.034 Pedro B. Rico.-  Observaciones: Este fraccionamiento se realizó de acuerdo con la Ordenanza Municipal Nº 8060/98.- Destino Espacio Verde.

C- PLANO Nº 146.519  – Lote 7 Calles y Ochavas - Localización: PROVINCIA DE ENTRE RÍOS – Departamento y Ciudad de Paraná – Área Urbana –  Distrito U.R.7.1 – Sección 7ma – Grupo 10 Manzana Nº 23 – 24 - 25 - Domicilio Parcelario: Calle Int. Ing. José Blanda y J. Garrigo - Superficie: 4.202,22 m2 (Cuatro Mil Doscientos Dos Metros Cuadrados Veintidós Decímetros Cuadrados) - MATRICULA: 158.244.

Límites y Linderos: NORTE: Recta 1-4 al rumbo S.E. 80º 19’ de 179,92 m. lindando con Hilda Anita Cristina Lorenzon de Brafa; ESTE: Recta 4-13 al rumbo S.O. 9º 41’ de 96,00 m. lindando con calle Juan Garrigo de 25,00 de ancho; SUR: Recta 13-15 al rumbo N.O. 80º 19’ de 179,67 m. lindando con José L. Valla, Miguel Ferrari, Alicia Retamal de Ferrari y Emilio Willi Fromme; OESTE: Recta 15-1 al rumbo N.E. 9º 32’ de 96,00 m. lindando con calle Int. Ing. José A. Blanda.- Observaciones: Este fraccionamiento se realizó de acuerdo con la Ordenanza Municipal Nº 8060/98.- Fracción destinada a Calles Públicas y Ochavas.

ARTÍCULO 2º.- La donación autorizada deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Paraná destine los inmuebles donados a “Tanque de Agua, Espacio Verde, Calles Públicas y Ochavas” según lo indicado en el Artículo 1º para cada caso.  

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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